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Señor: 
Juez Laboral del Circuito de Ciénaga 
Dr. RUBEN DARIO MONTENEGRO SANTON. 
E. S. D. 

 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral. 
Radicado: 47-189-31-05-001-2019-00257 
Demandantes: Jhon Fredys Cantillo Ruiz, Esther Cecilia Ruiz Orozco, Yulis 
Vanesa Cantillo Ruiz y Armando Rafael Cantillo Ruiz. 
Demandados: Sociedad Minerales Luis Tete Samper y Cia S.C.A, representada 
legalmente por Jhon Alexander Tette Peñaranda y sus socios Luis Alberto Samper 
Tette, Josefina Peñaranda Meriño, Jhon Alexander Tette Peñaranda, Ricardo 
Tette Peñaranda, Elizabeth Tette Peñaranda, Vladimir Tette Escobar, Marisell 
Tette Escobar, y Yuribeth Tette Escobar. 

 
 

Asunto: Liquidación del crédito, costas a pagar a la parte demandante y agencias 
en derecho. 

 
 

Claudia Patricia Guzmán Arias, mayor de edad identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No.45.758.260 de Cartagena, abogado en ejercicio, portadora de la 
Tarjeta Profesional No.105.096 del Consejo Superior de la Judicatura  actuando en 
nombre y representación de la parte demandante, a usted me dirijo para solicitar al 
despacho dar trámite a la liquidación del crédito presentada a la fecha de 15 de 
Julio de 2021.  
 
Encontrándose la liquidación del crédito así: El día 29 de julio, las partes 
acordaron la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($150.000.000) como el valor para el pago total de la deuda, el incumplimiento de 
la parte demandada en las fechas acordadas, llevó a que los demandantes  
instauraran proceso ejecutivo. 

 
El Juzgado reporta la consignación de depósitos judiciales a favor de Esther Ruíz 
Orozco como pagos parciales a ese acuerdo de los $ 150.000.000 millones de 
pesos, pagos realizados por fuera de las fechas acordadas en la conciliación, así: 

 
Un primer pago parcial a favor de Esther Ruíz Orozco del día 12 de octubre de 
2019 por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) consignados por 
Minerales Luis Tete Samper y CIA. Un segundo pago del día 12 de febrero de 
2020 por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) consignados 
por Minerales Luis Tete Samper y CIA. Se libró mandamiento de pago, mediante 
auto de fecha 25 de noviembre de 2019 por valor de CIENTO DIEZ MILLONES DE 
PESOS ($110.000.000). 
 
 
Se presenta la liquidación del crédito y se pide dar traslado a la parte demandada  
de la presentación de la siguiente liquidación. 
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Formula= Tasa nominal= (1+tasa efectiva anual elevada a (1/12) 1x 12  
 
Interés de mora sobre el capital inicial  
 
Capital _____________________________________________________$150.000.000 
 
 

Desde  Hasta  Días  Tasa Mensual Interés  
01/08/2019 31/08/2019 30 2,14 $3.210.000 
01/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $3.210.000 
01/10/2019 31/10/2019 30 2,12 $3.180.000 
01/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $3.165.000 
01/12/2019 31/12/2019 30 2,10 $3.150.000 
01/01/2020 31/01/2020 30 2,09 $3.135.000 
01/02/2020 29/02/2020 30 2,12 $3.180.000 
01/03/2020 31/03/2020 30 2,11 $3.165.000 
01/04/2020 30/04/2020 30 2.08 $3.120.000 
01/05/2020 31/05/2020 30 2.03 $3.045.000 
01/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $3.030.000 
01/07/2020 31/07/2020 30 2,02 $3.030.000 
01/08/2020 31/08/2020 30 2,04 $3.060.000 
01/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $3.075.000 
01/10/2020 31/10/2020 30 2,02 $3.030.000 
01/11/2020 30/11/2020 30 2,00 $3.000,000 
01/12/2020 31/12/2020 30 1,96 $2.940.000 
01/01/2021 31/01/2021 30 1,94 $2.910.000 
01/02/2021 28/02/2021 30 1,97 $2.955.000 
01/03/2021 31/03/2021 30 1,95 $2.925.000 
01/04/2021 04/30/2021 30 1,94 $2.910.000 
01/05/2021 31/05/2021 30 1.93 $2.895.000 
01/062021 30/06/2021 30 1.93 $2.895.000 
 
 
Capital $150.000.000 
Intereses de mora: $67.185.100 
Abonos depositados al juzgado: total de $40.000.000 
Total obligación: $ 177.185.000 
 

Petición: 
 
Teniendo en cuenta que por auto de fecha 02 de julio de 2021, notificado el 07 de 
julio de 2021 a las partes, en el que se ordena reanudar el proceso ya que los 
demandados fueron notificados por aviso, sin embargo no comparecieron y dándole 
trámite art. 160 del C.G.P. solicitamos al Despacho procede a dar traslado de la 
liquidación del crédito. Esta solicitud se hace de conformidad al art. 108 del CPL. 
 
Solicitamos que de ser liquidada por el despacho se incluya en esta liquidación los 
intereses moratorios, costas del proceso y agencias en derecho causados de 
conformidad al auto de fecha 25 de noviembre de 2019 y al mandamiento ejecutivo. 
Renuncio a la notificación y los términos que decidan este memorial. 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
 

1. La sociedad demandada y cada uno de sus socios reciben notificaciones 
en: Carrera 21 No. 7-06 Ciénaga-Magdalena, correo electrónico: 
mineraltes@hotmail.com 
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2. La parte demandante, en carrera 2 No. 11-51 Ciénaga- Magdalena, correo 
electrónico: hermeneutro@hotmail.com. 

 
 

3. La suscrita en calidad de apoderada de la parte demandante en centro Edf. 
Comodoro of. 204, Cartagena- D.T, correo electrónico: 
claudiaguzmanarias@gmail.com. 

 
 
 

Del señor Juez,  

Cordialmente. 

 
 
Claudia P. Guzmán Arias. 
CC: 45.758.260 de Cartagena. 
T.P. 105. 096 del C.S.J 
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